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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-26/MOC-00049. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a establecer una línea de financiación directa y estable para las Mancomunidades que gestionan centros de protección animal
APROBACIÓN POR LA Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a establecer una línea de financiación directa y estable para las Mancomunidades que gestionan centros de protección animal, aprobada por la Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 22 de abril de 2026, cuyo texto se inserta a continuación:
	"El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a:
	1. Establecer una línea de financiación directa y estable para las Mancomunidades que gestionan centros de protección animal, basada en el principio de responsabilidad compartida que emana de la Ley Foral 19/2019. Esta financiación debe cubrir los gastos de gestión operativa (personal, atención veterinaria 24h y mantenimiento) derivados de las nuevas exigencias legales, evitando que la carga recaiga únicamente en las arcas locales.
	2. Impulsar la creación de centros de protección animal en las zonas donde actualmente no existen, Zona Norte, Estella y Sangüesa, para garantizar la igualdad territorial. Este despliegue se basará en un modelo de centros comarcales de urgencia y corta estancia (máximo 60 días) para la gestión local inmediata, convirtiendo de forma efectiva el actual Centro de Protección de Animales del Gobierno de Navarra en el centro de referencia de larga estancia para toda la Comunidad Foral.
	3. Suscribir un convenio de colaboración común con todas las mancomunidades que presten el servicio, unificando los protocolos de actuación y gestión. Asimismo, se insta a la creación de una plataforma de adopción única y pública a nivel foral que centralice la información de todos los centros, garantizando que cualquier animal recuperado en Navarra tenga las mismas oportunidades de encontrar un hogar, independientemente de la comarca donde haya sido recogido".
Pamplona, 23 de abril de 2026
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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